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MINISTERIO DE DEFENSA

De conformidad con lo establecido en la Orden de 13 de febrero
de 1987 (<<Boletín Oficial del Estad"" número 42). sobre publica
cióo del acuerdo del Consejo de Ministros de la misma fecha por
el que se determina el número total de plazas para el ingreso en la
profesión militar durante el año 1987.

En uso de las competencias que me están atribuidas en el
articulo 6.° del Real Decreto 1046/1986. por el que se aprueba el
Reglamento General para el ingreso en la profesión militar,
acuerdo:

Primero.-Convocar proebas selectivas de acceso libre para el
ingeso en el Cuerpo Auxiliar de Ayudantes Técnicos de Sanidad
MIlitar del Ejército de Tierra.

Seaundo.-Las proebas selectivas se regirán por: El Real Decreto
1046/1986, por el que se aproeba el Reglamento General de ingreso
en la profesión militar r por las bases que se aproeban por esta
Resolución, que se publican como anexo 1 a la misma.

Tercero.-Se faculta al General Director de Enseñanza del
Ejército de Tierra para que por Resolución baga pública en el
«Boletín Oficial del Estado» la lista de admitidos Y excluidos y
demás disposiciones necesarias para el desarrono de las pruebas.

Madrid, 18 de marzo de 1987.-El Subsecretario, Gustavo
Suárez Pertierra.

ANEXO I

Ilaaes de la CUDYOCIltorla

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas por concurso-oposición
I';!"l cubrir un total de 19 plL:as en la Academia de Sanidad Militar
(Cuerpo Auxiliar de Ayudantes Técnicos de Sanidad Militar) de
aoceso libre.

1.2 El prooedimiento de selección de los aspirantes constará
de las si¡uientes lilses:

a) Concurso: Se valorarán los méritos académicos, científicos
y profesionales se¡ún el baremo que oportunamente se anuncie.

b) Oposición: Estará formada por las pruebas que a continua·
ción se indican y en el orden expresado:

Primera prueba (eliminatoria): Prueba de test. Consistirá en la
realización de un ejercicio escrito de 100 preguntas sobre temas de
enfermerla. Cada pregunta tendrá cuatro respuestas, de las cuales
tan sólo una será verdadera. Su duración DO deberá exceder de dos
horas.

Segunda prueba (eliminatoria): Reconocimiento Médico. Se
aplicará el Cuadro Médico de Exclusiones, aprobado por Orden
52/1986, de 17 de junio (<<Boletin Oficial del Estad"" número 158).

REGIS. D.N.I ••• APELLIDOS Y tIOMBRE. ••••••••••••••••••••••••• ,CCO.

Audiencia Territorial de Val/adalid

Q89288 1~4 aw1lES ~f~lA IElEM .......••.•••.•..••3
107'556 07'S44335 BARBERO ROOIIQ.EZ,MlUU JOSE ••••••••••••• _.,3
120249 12748256 CALVO DIEZ,AMGElINA ••••••••••••••••••••••••• 1
01575312719667 DE PRADO Y AREAos,JESUS ANGEL ••.••.•••••••• ,2.3
067441 06954552 FERNANDEZ DCIUNGUEZ,MARlA DEL CARMEtII ••••••• ,2
022376 71114213 GARelA LLANES,IGNACID •••••••••••••••••••••• ,8
089289 09284514 GOMEZ VEGAS, NURIA ,3
067910 09306070 MANCHADO LOZANO,.IOSE ALFREDO ••••••••••••••• ,8
1'773509260017 PERRaTE LOBATO,EMIlIA ...••.••.••.•••••.....•8
083336 08043843 RIOBO BUSTELO,MARIA DE LA PAZ •••••••••••••.• 3
'19870 12233116 SANTAHARIA VALLE,ENRIQUE ••••••••••••••••••• ,1.3
068558 12741815 SENDINO SALCEDO, LUIS ANGEL ,3

Audiencia Territorial de Zaragoza
119982 17437446 ESTEIAI ESTElAS, CAlME•••••••••••••••••••••• ,1
0íl9859 Z5140617 FANTOYA YELA,ASCUSION ••••••••••••••••••••• ,8
"998' '6~ GARIJO BORJABAD,CELIA •................•..•.• '
120446 32451575 lOPEZ IGLESIAS,MARIA •••••••••••••••••••••••• 1
120574 17863631 MARCO DE LEON,MARIA TERESA ••••••••••••••••••1
120173 25134993 PUERTOLAS ARANDA,EllSEO ALBERTO ••••••••••••• 1
013859 17699807ZORNOZA PEREZ,ARMANDO •••••••••••••••••••••••3

Tercera prueba (eliminatoria): Aptitud lisica. Realizada con·
forme a la Orden 67/1985, de 25 de noviembre (<<Boletin Oficial del
Estado» número 294).

Cuarta prueba: Psicotecnia. Consistirá en la realización de una
bateria de test de aptitud mental y personalidad. Tendrá carácter
eOmq;lementariO para la selección de los aspirantes.

uinta prueba (eliminatoria): Tipo oral. Consistirá en desarro
llar os temas extraídos por saneo, uno de cada grupo de los
incluidos en el temario. Su duración no deberá exceder de quince
minutos por tema a exponer. El opositor desarrollará los temas en
el orden extraido, no pudiendo pasar el siguiente tema sin baber
concluid.o el anterior. Los temas que hayan sido desarrollados por
un opoSItor no podrán repetirse por otro en 1& misma sesión.

Sexta prueba (eliminatoria): T,po práetica-<:Unica. Consistirá en
la realización práctica, durante veinte minutos como máximo de
uno de los temas que figuran en el programa para este ejercido.

1.3 Calendario: Las pruebas selectivas se desarrollarán con
arreglo al siguiente calendario:

El primer ejercicio de la oposición se iniciará en el mes de junio,
determinándose en la Resolución que se indica en la base 4." el
lugar, fecba y hora del comienzo de la primera proeba.

1.4 Programa: El que se inserta como anexo II de esta Orden.

2. Condiciones para opositar

Los aspirantes a ingreso en el Cuerpo Auxiliar de Ayudantes
Técnicos de Sanidad Militar del Ejército de Tierra deberán reunir
las siguientes condiciones:

2.1 Ser español.
2.2 Estar en posesión del título de A~dante Técnico Sanitario

o diplomado en Enfermeria con anteriondad al dia 31 de julio del
año en que se celebren las pruebas.

2.3 Tener la aptitud liSlca necesaria y el desarrollo proporcio
nado a su edad.

2.4 No haber cumplido antes del 31 de diciembre de año 1987
las siguientes edades:

a) Treinta y un años con carácter general.
b) Treinta y cinco años para el personal militar de las Escalas

de Complemento y Reserva Naval, cualquiera 9ue sea su categoría.
e) Cuarenta años para el personal militar que tenga un

mimmo de diez años de servicios efectivos.

2.5 No baber sido expulsado de ningún Cuerpo del Estado o
Centro de Enseñanza MilItar. .

2.6 Acreditar buena conducta moral y social, con declaración
complementaria de conducta ciudadana, según modelo acorde con
la Ley 68/1980, de 1 de diciembre, que será solicitado en el
Ayuntamiento del Municipio respectivo.

3. Instancias

3.1 Los aspirantes promoverán instancia al General Director
de Enseñanza del f;jército de Tierra, Academia de Sanidad Militar,
cane Camino de los Ingenieros, número 6, código postal 28047 de
Madrid, se~ modelo que se publica como anexo III a esta
convocaton&, solicitando su admisión para tomar parte en las
proebas selectivas.

La presentación de instancias podrá hacerse en el registro de la
Academia de Sanidad Militar o en la forma establecida en el
articulo 66 del Real Decreto 1408/1966, de 2 de junio (<<Boletín
Oficial del Estad"" número 146), de adaptación de la Ley de
Procedimiento Administrativo a los Departamentos Militares, hoy
integrados en el de Defensa, en el plazo de veinte días naturales,
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta
convocatoria en el 4CI!oletin Oficial del Estado•.

Los aspirantes que pertenezcan a las Fuerzas Armadas cursarán
sus instancias por conducto reglamentario, acompañadas del
informe correspondiente, anticipando por via telegráfica la solici
tud.

3.2 Junto con las instancias los aspirantes remitirán:

Justifican~ de haber enviado por giro postal dirigido al Director
de la Academia de Sanidad Militar, cane Camino de los Ingenieros,
número 6, código postal 28047 de Madrid, la cantidad de 2.000
pesetas en concepto de derechos de examen.

Quedan exentos del pago de los derechos de examen los
beneficiarios de familia numerosa de segunda categoria o de honor,
los huérfanos de las Fuerzas Armadas y Guardia Civil Y las aases
de Tropa y Marinería. Abonarán el 50 por 100 de los derechos de
examen los beneficiarios de familia numerosa de primera categoria
y los hijos de miembros de las Fuerzas Armadas y Guardia Civil.
Se acompañará fotocopia legalizada o compulsada del motivo de la
exención o reducción de abono.

RESOLUCION 722/38206/1987. de 18 de marzo, de
la Subsecretaria. por la que se convocan pruebas
selectivas para el ingreso en rI Cuerpo Auxiliar de
Avudantes Técnicos de Sanidad Militar del Ejército de
tierra.
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Tres fatografias iguales y de fecha reciente, tamaño carné, de
frente y descubierto, escritas al dorso con el nombre y dos
apellidos.

Fotocopia del documento nacional de identidad.
Certificados acreditativos de cuantos méritos profesionales,

académicos y científicos considere oportuno alegar.

3.3 A la recepción de las instancias el Organismo destinatario
y dentro de un margen de diez días naturales acusará recibo de las
mismas. Pasado el margen previsto, los aspirantes que no la
hubieran recibido podrán dirigirse por escnto a la Autoridad
destinataria de su instancia, recabando noticias sobre ella.

4. Admisión

Terminado el plazo de presentación de instancias el General
Director de Enseñanza del Ejército de Tierra publicará en el
«Boletín Oficial del Estado» en el plazo máximo de treinta días
naturales, Resolución en la que se indicará:

a) «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa» en el que se
publican las listas completas de aspirantes admitidos y excluidos.

b) El plazo de subsanacióo que en los ténninos del artículo 71
del Decreto 1408/1966, de 2 de junio (<<Boletín Oficial del Estado»
número 146), se concede a los aspirantes excluidos.

c) Lugar, fecha y hora de comienzo de cada prueba.
d) Orden de actuación de los opositores de confonnidad con

lo establecido en la Resolución de la Subsecretaria de Defensa
722/38066/1987 (<<Boletin Oficial del Estado» oúmero 37), por la
que se publica el resultado del sorteo celebrado el día 10 de febrero
de 1987.

5. Tribunales de exdmenes

5.1 Bajo la presidencia del Director de la Academia de
Sanidad Militar se formarán los siguientes Tribunales:

Tribunal Médico.
Tribunal de pruebas lisicas.
Tribunal psicoténcnico.
Tribunal de ejercicios del concurso-oposición.

5.2 Cada Tribunal estará constituido por un Presidente y un
número par de vocales no inferior a cuatro y otros tantos suplentes.

5.3 Después de publicada la lista de admitidos y excluidos el
General Director de Enseñanzas del Ejército de Tierra procederá al
nombramiento de los miembros de los Tribunales respectivos. Esta
designación se hará pública en el «Boletín Oficial del Estado».

5.4 Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al General Director de Enseñanza del
Ejército de Tierra, cuando concurran en ellos alguno de los motivos
de abstención previstos en el articulo 21 del Decreto 1408/1966, de
2 de junio (<<Boletln Oficial del Estado» número 146), o si bubieran
realizado tareas de pre~ción de aspirantes a pruebas selectivas
en los cinco años antenores a la pubhcación de esta convocatoria.

5.5 El Presidente podrá exiglf a los miembros de los Tribuna
les declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias
previstas en el artículo 21 del Decreto 1408/1966, de 2 de junio.
Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros de los
Tribunales cuando concurran las circunstancias previstas en el
apanado anterior, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo
22 del citado Decreto.

5.6 El plazo para solicitar la renuncia o manifestar la absten
ción será de diez días naturales a partir del día que reciba la
comunicación de su designación como miembro del Tribunal.

5.7 Con anterioridad a la iniciación del primer ejercicio el
General Director de Enseñanza del Ejército de Tierra publicará eo
el «Boletín Oficial del Estado» la Resolución por la que se nombren
a los nuevos miembros del Tribunal que tengan que sustituir a los
que hayan perdido su condición por alguna de las causas anteriores.

5.8 Previa convocatoria del Presidente se constituirán los
Tribunales con asistencia, al menos, de la mayoría absoluta de sus
miembros.

La sesión de constitución del Tribunal se celebrará en el plazo
máximo de treinta días naturales a partir de la designación de sus
miembros y un mínimo de diez días naturales antes de la
realización del primer ejercicio.

En esta sesión se acordarán todas las decisiones que les
correspondan, en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas.

5.9 Para que las decisiones del Tribunal sean válidas deberáo
ser aprobadas por la mayoría absoluta de sus miembros.

5.10 El Presidente de los Tribunales de exámenes adoptará las
medidas oportunas para garantizar que los ejercicios de la fase de
oposición sean corregidos sin que se conozca la identidad de los
aspirantes, utilizando para ello los impresos aprobados por la
Orden del Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero de 1985

(<<Boletin Oficial del Estado» número 46), o de cualesquiera otros
equivalentes, previa aprobación del General Director de Enseñanza
del Ejército de Tierra.

S.ll Los Tribunales que actúen en este concUfSCHJposición
tendrán la categoría de «Tercera» de las recogidas en el anexo IV
del Real Decreto 1344/1984, de 4 de julio (<<Boletin Oficial del
Estado» número 169).

5.12 En ningún caso se podrá aprobar ni declarar que han
superado el concurso-oposición un número de aspirantes superior
al de las plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que
contravenga lo establecido será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de las pruebas.

6.1 En cualquier mo~ento los aspirante~ podrán ser ~queri.
dos por miembros del Tnbunal con la finalidad de acreditar su
personalidad. _

6.2 Los aspirantes serán convocados para cada prueba en
único llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente
justificados y libremente apreciados por el correspondiente Tribu
nal.

6.3 La publicación del anuncio de celebración de la segunda
prueba y sucesivas se efectuará por el Tnbunal en el lugar donde
se esté celebrando la primera "1 por cualesquiera otros medios si
fuera conveniente, para facilitar su máxima divulgación, con
veinticuatro horas, al menos, de antelación.

Cuando se trate de la misma prueba, el anuncio será publicado
en los locales donde se haya celebrado y por cualesqUiera otros
medios si se juzga conveniente, con doce horas, al menos, de
antelación.

6.4 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviera conocimiento de que~o de los aspirantes no posee la
totalidad de los requisitos exillldos por la presente convocatoria,
previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al
General Director de Enseñanza del Ejército de Tierra, quien pondrá
en conocimiento, en su caso, de la autoridad competente las
inexactitudes o falsedades cometidas, a los efectos procedentes.

6.5 La falta de respeto al Tribunal o a alguno de sus
miembros, en su condiclón de componentes del mismo y con
ocasión de los exámenes, será juzgada por el propio Tribunal,
decidiendo si debe o no causar baja el aspirante implicado, en cuyo
caso su decisión será firme. Del acuerdo se levantará acta,
elevándose al General Director de Enseñanza del Ejército de Tierra,
a los efectos que procedan.

6.6 Si la falta fuera cometida durante el examen, el Presidente
podrá disponer en el acto la expulsión del opositor, dando después
cuenta al General Director de Enseñanza del Ejército de Tierra, a
dichos efectos.

7. Calificación de los ejercicios.

7.1 Los ejercicios se calificarán de la siguiente forma:

Ejercicios profesionales; Se calificarán de cero a 10 puntos. Para
superarlos será necesario obtener cinco puntos como mínimo.

Reconocimiento médico: Se calificará de «apto», mo apto
circunstancial» y mo apto».

La calificación de mo apto circunstancia1», por referirse a
enfermedad banal o proceso revenible apreciado asi por el Tribu
nal médico, permitirá al aspirante continuar las siguientes pruebas,
no efectuando la de aptitud fisica hasta que sea declarado «apto»
en el reconocimiento, y una vez que lo sea la realizará lo antes
posible y no más tarde del ejerciClo correspondiente a la última
prueba.

Aptitud lisica: Se calificará según la tabla de puntuaciones
inclUIda en la Orden 67/1985, de 25 de noviembre (<<Iloletin Oficial
del Estado» número 294).

Psicotecnia: Para la corrección se aplicará la fórmula
P - A - E/4 (número de puntos i,ual a aciertos menos errores
dividido por cuatro). No se conSiderarán errores las respuestas
dejadas en blanco.

7.2 La calificación final vendrá determinada por la suma de
las puntuaciones obtenidas en los distintos ejercicios, dividida por
el número de éstos y su resultado será la media de la oposición a
la cual se añadirán los puntos obtenidos en el concurso de méritos,
siendo esta última suma la calificación final del concurso-oposi
ción.

7.3 Eo los casos de igualdad en la puntuación final, se
resolverá en favor del de mayor graduaci6n O antigüedad entre los
aspirantes militares y atendiendo a la mayor edad en los demás
casos.

8. Lista de aprobados.

8.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará públi
cas en los tablones de anuncios del Centro donde se efectuaron las
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GRUPO TERCER.O

Traumatismo. Heridas y contusiones. Primeros auxi-

pruebas, la relación proviJional de as¡>irantes aprobados, por orden
de {'untuación alcanzada. oon indicaClón de su documeuto DaCÍonal
de Identidad.

8.2 El Presidente del concurso-oposición enviará una copia
oertificada de la lista proviJional de aprobados al General Director
de Enseñanza del Ejército de Tierra.

9. Docwnenuu:ión.

9.1 En el plazo de veinte días naturales. a contar desde el dia
siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas provisionales
de aprobados, los interesados deberán presentar en la Academia de
Sanidad Militar los siguientes documentos:

Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes de no
haber sufrido condena ni estar declarado en rebeldla.

Declaración complementaria de conducta ciudadana, indicada
en el apartado 2.6 de esta convocatoria.

Cenificación literal del aeta de inscripción de nacimiento.
Título o certificados de estudios correspondientes o resguardo

de haber realizado el depósito para su expedición (nriginal o
fotocopia lesalizada o compu1sada).

Para el aspirante de prooedencia civil. declaración jurada o
promesa de que en el momento del ingreso no se encuentra adscrito
a partidos o actividades políticas ni sindicales.

Declaración jurada o promesa de no estar en situación de
procesado o sujeto a medidas cautelares o judiciales por la
Jurisdicción ordinaria o militar.

Declaración jurada o promesa de no haber sido expulsado de
ningún Cuerpo del Estado n Centro de Enseñanza Militar.

Copia de la boja de servicios, de la de hecho o filiación
completa y hoja de castigos para los aspirantes de las Fuerzas
Armadas.

9.2 Quienes dentro del plazo fijado. y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentasen la documentación, o del examen de la
misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos
señalados en la base 2. no podrán ser nombrados alumnos y
guedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabl·
hdades en que hubieran incurrido por falsedad en la documentap

ción.

10. Nombramiento de alumnos.

Concluido el. t'roceso selectivo, quienes lo hubieran superado,
reúnan las condiCIOnes exigidas y cumplimenten la base 9.1 de esta
convocatoria, constituirán la promoción de ingreso y se publicará
en el «Boletín Oficial del Estado» el nombramiento de Alumnos.

11. Presentación en la Academia General Bdsica de Suboficia
les (Tremp-Lérida).

Los Caballeros Alumnos nombrados efectuarán su presentación
en la Academia General Básica de Suboficiales (Tremp-Lérida) el
dia 1 de septiembre de 1987. para lo cual serán pasaportados por
la autoridad competente, haciendo el viaje por cuenta del Estado.

La no presentación en la citada Academia el día indicado, sin
justificar debidamente la causa., se interpretará como renuncia a la
plaza obtenida.

12. Situaciones militares y régimen económico.

12.1 Los Caballeros Alumnos que por cualquier motivo caup

sen baja pasarán a la situación militar que les corresponda, segUn
la legislación vigente, siéndoles de abono a efectos de cumpli
miento del servicio militar el tiempo permanecido en la Academia
de Suboficiales.

12.2 Los Caballeros Alumnos durante su período de fonna
ción percibirán los eleven.os que les correspondan de acuerdo con
la legislación vigente. ASImismo abonarán los gastos corresponp

dientes a pensión alimentaria, enseñanza y vestuario. según esta·
blezca el régimen interior de la Academia.

13. Período de formación y prdcticas.

13.1 Los Caballeros Alumnos realizarán en régimen de inter
nado un ciclo de formación militar, de una duración aproximada
de un trimestre escolar. .

13.2 Los que superen este ciclo realizarán otro de adaptación
técnica en la AcadeDWI de Sanidad de una duración aproximada de
dos meses.

13.3 Finalizado con aprovechamiento el periodo de adapta.
ción técnica, los Caballeros Alumnos serán promovidos al empleo
de Ayudante Técnico Sanitario Militar de tercera, asimilados a
Bri~das. escalafonándose en el orden que les corresponda. según la
cahficación final alcanzada, obtenida confonne a lo que indique el
ResJamento de Régimen Interior.

14. Normtl ji",,/.

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se
deriven de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser imJlUllDll
dos en los casos y forma establecidos en el Decreto 1408/1966. de
2 de junio (<<Boletin Oficial del Estado~ número 146).

ANEXOD
T__ prafealonales

GRUPO PRIMERO

Tema 1. Anatomia toJlOllráfica del cuerpo humano. Orpnos.
aparatos y sistemas.

Tema 2. la célula, descripción)l funciones. Tejidos, clasifica
ción y descripción de los que coDSlltuyen el cuerpo humano.

Tema 3. Huesos, clasificación. Articulaciones, clasificación.
Músculos, clasificación; fisiolosia y mecánica muscular.

Tema 4. Huesos y principales aniculaciones y músculos de la
cabeza y cuello.

Tema 5. Huesos y principales aniculaciones y músculos del
tronco.

Tema 6. Huesos y principales aniculaciones y músculos de las
extremidades superiores e inferiores.

Tema 7. Anatomfa y fisiolosia del aparato digestivo.
Tema 8. Anatomía Y fisiolosia del aparato circulatorio.
Tema 9. Anatomia y fisiolosia del aparato respiratorio.
Tema 10. Anatomía Y fisiolosia del aparato urinario.
Tema 11. Anatomía YfisioJoaja del aparato genital masculino

y femenino.
Tema 12. Anatomia y fisiolOlia de los sentidos de la vista y

oído.
Tema 13. San..... elementos que la componen. MorfolOlia de

la sangre. Linfa, composición y función.
Tema 14. Sistema nervioso: Clasificación. descripción anató

mica y funciones.
Tema 15. Glándulas de secreción interna. Anatomía y fisiolo

gía.

GRUPO SEGUNDO

Tema 1. Causas generales de enfermedad. Concepto de sin·
toma y síndrome.

Tema 2. Historia clínica: Datos que deben figurar en la
misma. Gráficas y control diario del enfermo grave.

Tema 3. Idea general de las enfermedades infecciosas. Meca·
nismo de contagio.

Tema 4. Tos" disnea, expectoración, dolor torácico. epistaxis.
hemoptisis. Signincación de estos síntomas.

Tema 5. Vómitos. diarrea, estreñimiento. hematemesis.
melana. Sianificación de estos sintomas.

Tema ó. Constantes vitales: Pulso. respiración, tensión arte
ria1. temperatura. Su significación.

Tema 7. Coma, concepto. Nociones de los distintos tipos de
coma. Anuaria, significación.

Tema 8. Alcoholismo. Intoxicación asuda. Alcoholismo eró-
nico. Delirium tremens.

Tema 9. Toxicomanías. Drogodependencias.
Tema 10. Psicosis. Agitación psicomotriz. Depresión.
Tema 11. Teraptutiea, concepto. Medicamentos. Vías de

absorción y eliminación. Antisépticos.
Tema 12. Intoxicaciones por: Acidos. alcalis. alcaloides. meta

les y alimentos. Sintomatología y primeros auxilios.
Tema 13. Medicación: Analgésica, antiespasmódica, sedante e

hipnótica~ indicaciones.
Tema 14. Vacunas: Descripción y uso. Sueros. Sulfamidas.

Antibióticos.
Tema 15. Grupos sanguíneos. Transfusiones. Administración

de medicamentos y fluidos por vía intravenosa. Accidentes y
cuidados.

Tema 1.
lioso

Tema 2. Tratamiento de las heridas. Sutura. Drenaje. Infec·
ción de las heridas. Tétanos. Concepto de asepsia y antisepsia.

Tema 3. Quemaduras y con¡elaciones. Síndromes locales y
generales. Primeros auxilios.

Tema 4. Hemorragias, sfntomas locales y síndrome general.
Primeros auxilios. Hemostasia quirúrgica.

Tema 5. Reanimación. Concepto. Métodos de urgencia. Shock
traumático. Primeros cuidados.

Tema 6. Fracturas, sintomatología general, primeros auxilios
y transporte del enfermo fracturado.
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Tema 7. Esguince, luxaciones. Primeros auxilios. Estrangula
ción herniana. Síntomas y conducta a seguir.

Tema 8. Herida de bala, metralla y onda explosiva. Primeros
auxilios.

Tema 9. Agresivos quimicos, atómicos y slndrome de aplasta
miento.

Tema 10. Enfermedades de transmisión sexual. B1en~
chancro blando. Sífilis. SIDA. Contagio, sintomatologia, tratamien
tos y profilaxis.

Tema 11. Desinfección, desinsectación y desrratización. El
agua potable. Características fisicoquímicas. Contaminación y
depuración.

Tema 12. Abdomen agudo. Conducta a seguir.
Tema 13. Urgencias cardio-vasculares: Angor, infarto, lipoti

mia, síncope, colapso. Conducta a seguir.
Tema 14. Urgencias de origen alérgico: Medicamentosas.

alimentarias, picaduras y mordeduras de animales. Conducta a
seguir.

Tema 15. Anestesia: Concepto y métodos de administración.
Accidentes y cuidados.

GRUPO PRÁCTICO..()RAL

Tema l. Instrumental necesario para una laparatomía. Cape·
Jina de Hipócrates. Vendaje: Binóculo y monóculo.

Tema 2. Instrumental necesario para una traqueotomía. Acti
tud ante una traqueotomía de urgencia. Vendajes: Guantelete y
cruzado de nuca.

Tema 3. Determinación cualitativa de: Proteinuria y glucosu
ria. Vendajes: Cruzado de tórax y espica de hombro.

Tema 4. Material Y técnica para la administración de oxígeno.
Vendajes: Espiral con inversos del miembro superior y cruzado de
la mw\eca y de la mano.

Tema S. Preparación de material para la inmovilización de
una fractura de miembro superior. Vendaje cruzado de cabeza y
maxilar inferior.

Tema 6. Preparación de material para la inmovilización de
una fractura de miembro inferior. VendJije espica doble de ingle.

Tema 7. Preparación de un vendJije enyesado y elección y
preparación de férulas y gotieras.

Tema 8. Instrumental y técnica para una inyección: Intradér
mica, hipodénnica, intramuscular y endovenosa. Material y técnica
de venoclisis.

Tema 9. Determinación de tiempos de: Hemorragia y coagula.
ción. Venc:bije espiral con inversos del miembro inferior y espica
del PU1aar.

tenia 10. Técnicas de recogida de muestras para su envío al
laboratorio (sangre, orina, esputoS, heces). Vendaje de la garganta
del pie.

Tema 11. Material y técnica para la cura de una herida.
Material y técnica de una sutura. VendJije cin:uIar de pie.

Tema 12. Material y técnica para un sondJije uretral. Urgencia
en oarafimosis. Vendaje circular de la mano.

'rema 13. Material y técnica para un lavado de estómago.
Material y técnica para retirar un vendJije enyesado.

Tema 14. Diferentes técnicas de respiractón artificial. Parada
cardio-respiratoria. Masaje cardiaco.

Tema 15. Tortor: Ventajas e inconvenientes. Indicaciones y
cuidados que requiere. Puntos de cohibición de hemorragias por
compresión.

ANEXO 111

SOLICITUD PARA INGRESO EN EL CUERPO DE AYUDANTES TECNICOS
DE SANIDAD MILITAR DEL EJERCITO DE TIERRA

O.C de «BOl:»> número o «BOJ:» número

1. Datos personales ITeléfono

4. DNI 1. Nombre

T1TilTl
2. Primer apellido 3. Sc¡undo apellido

,. Fecha de nacimiento A) Lusar de nacimiento B) Provincia

1 1
6. Nombre de la madre TNombre del padre le) Profesión del padre IL PPC.

.

D) Calle o plaza E) Numero l~
p¡,. lO) Escalera rH)

Provincia 11) Có<li¡o P..1a1

I I
9. TilUlación univenitaria 1Por la Univenidad de , Idiomas

lI. Sólo para procedentes de militar'

10. Ejército

Profesional

Complemento

Empleo

Destino actual

Arma o Cucrpo 1 Anti¡ucdad

Plaza

I Número de escalafón

Giro postal número de fecha de de 198 .

Declaro que son ciertos los datos reseñados.

En a de de 198 .

Excmo. Sr. General Director de Enseñanza. Academia de Sanidad Militar. Camino de los Ingenieros, nÚlDero 6. 28047 Madrid.
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ANEXO 1

Ilaseo d. la ..nVO<aloria

1. Normas generales

1.1 Se convocao pruebas selectivas por concurso-oposición
para cubrir un total de 10 plazas en la Sección de Sanidad de la
Esca1a Básica del Cuerpo de Suboficiales de la Armada de acceso
libre.

1.2 El procedimiento de selección de los aspirantes constan!
de las si¡uientes fases:

a) Concurso: Se valorarán los méritos académicos, cientfficos
y profesionales, según el baremo que oportunamente se anuncie.

b) Oposición:llstan! formada por las proebas que a continua
ción se indicao y en el orden expresado:

Primera proeba (eliminatoria): Prueba de test. Consistirá en la
realización de un ejercicio escrito de 100 preguntas sobre temas de
enfermería. Cada pregunta tendrá cuatro respuestas, de las cuales
tal sólo una será verdadera. Su duración no deberá exceder de dos
boras.

Segunda prueba (eUmjDatoria): Reconocimiento medico: Se
aplicará e! cuadro mtdico de exclusiones, aprobado por Orden
52/1986, de 17 de junio (<<Boletia Oficial del Estado» número 158).

Ternera prueba (eliminatoria): Aptitud lisica. Realizada con
forme a la Orden 67/1985, de 25 de noviembre (<<Boletia Oficial del
Estado» número 294).

Cuarta prueba: Psicotecnia. Consistirá en la realización de una
bateria de test de aptitud metal y personalidad. Tendrá canlcter
com<f:lementariO para la ..lección de los aspirantes.

uinta prueba (eliminatoria): Tipo oral. Consistirá en desarro
llar os temas extraídos por sorteo, uno de cada grupo de los
incluidos en el temario. Su duración no deberá exceder de quince
minutos por tema a exponer. El opositor desarrollará los temas en
e! orden extraído, no pudiendo pasar al si¡uiente tema sin haber
concluido el anterior. Los temas que hayan sido desarrollados por
un opositor no podrán repetirse por otro en la misma sesión.

Sexta prueba (eliminatoria): Tipo práctica-clinica. Consistirá en
la realización práctica. durante veinte minutos como máximo, de
uno de los temas que figuran en el programa para este ejercicio.

1.3 Calendario: Las pruebas selectivas se desarrollarán con
arreglo al siguiente calendario:

El primer ejercicio de la oposición se iniciará en el mes de junio,
determinándose en la Resolución que se indica en la base IV el
lugar, fecha y bora del comienzo de la primera prueba.

1.4 Programa: El establecido por la Resolución número
112/1977, de 27 de junio (<<Diario Oficial del Ministerio» número
153).

En uso de Iaa competencias que me están atribuidas en el
artículo 6.° del Real Decreto 1046/1986, por el que se aproeba e!
Reglamento General para el ingreso en la profesión militar,
acuerdo:

Primern.-Convocar IJI1IObas ..lectivas de acceso libre para e!
ingreso en la Sección de Sanidad de la Esca1a Básica del Cuerpo de
Suboficiales de la Armada.

SeKundo.-Las proebas selectivas se regirán por el Real Decreto
1046/1986, por el que .. aprueba el Re¡lamento General de ingreso
en la profesión militar r por las bases que .. aproeban por esta
Resolución, que ~ lO publicao como anexo I a la misma.

Ten:ero.-& faculta al Director de Enseñanza Naval, para que
por Resolución baga pública en el «Boletín Oficial del Estad"" la
lista de admitidos y excluidos y demás disposiciones necesarias
para el desarrollo de las proebas.

Madrid, 18 de marzo de 1987.-EI Subsecretario. Gustavo
Suárez Pertierra. .

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16

........... 17
18
19
20
21

... 22
23
24
25
26

Profesional (nivel universitario y Técnico Superior, excepto
militar) ..

Profesionales (grado medio o Ttcnico medio) .'
Industrial ..
Funcionario civil en general .
Empleado de oficinas ....
Comercio y vendedores
A¡ricultura y ganaderia ..
Transportes y servicios ..
Operario (cualificado o no) ..
Otros
Teniente General ...
General de División ...
General de Brigada .
Coronel ...
Teniente Coronel
Comandante
Capitán
Teniente
Alférez ..
Subteniente .
Brigada .
Sargento Primero
Sargento .. . .
Cabo Primero
Cabo
Soldado

INSTRUCCIONES PARA REIJ..ENAR LA INSTANCIA

Rellenarla a máquina o con caracteres de imprensa.
Sacar fotocopia de la instancia rellenada.
Remitir las dos instancias (ori¡inal y fotocopia) en un sobre

tamaño cuartiJla para que sólo tenga un doblez.
Ctunplimentar cada opartado de acuenlo con las normas que se

indicao:
Apartados 1, 2 Y 3: Cuando los nombres y apellidos vayan

acompañados de partículas, tales como artículos, preposiciones, o
conjunciones, en el recuadro correspondiente al nombre y detrás de
tI se anotarán las partículas situadaa entre tste y e! primer apellido;
tras el primer apellido se anotarán las partículas situadaa entre tote
y el segundo apellido. As! un individuo llamado Jost de la Maza
Y de Haro, se escribirá de la si¡uiente forma: En el recuadro 2,
Maza y de; en el recuadro 3, Raro; en e! recuadro 1, Jost de la.

Apartado 4: Documento nacional de identidad, utilícese una
casilla para cada guarismo, em¡JeZllDdo por la derecha.

Apartado 5: Fecha de IUlClmiento. Se expreoará por cifras,
indicando por este orden: Dla, mes y año (de tote sólo las dos
últimas cifras.

A) Lugar de nacimiento: Indicar Ayuntamiento.
B) Provincia: Indicar la provincia a que pertenece e! lugar de

nacimiento.
Apartados 6 y 7: Nombre de! padre Y de la madre. Poner los

mismos que figuran en la partída de nacimiento; si alguno de ellos
ha fiIIleCIdo, poner una cruz antes del nombre en e! recuadro
correspondiente.

C) Profesión del padre. Indicar la profesión n oficio principal.
Apartado 8: PPC (profesión de! padre codificada). Se escribirá

en el recuadro el código que corresponda a la si¡uiente tabla:

O), E), F), G), H), J): Con esta Dirección mantendrá correspon-
dencia con la Acadenua (e. P.: Código postal).

Apartado 9: Titulo universitario y Universidad.
Apartado 10: Ejército (Tierra, Mar o Aire).
Apartado 11: 1, si es Soldado o Guardia; 2, Cabo; 3, Cabo

I'!imero, 4. Sargento; 5, Sargento Primero; 6, Brigada; 7, Subte
mente; 8. Alférez; 9, otros.

Apartado 12: Arma o Cuerpo. Se escribirá en el recuadro, 1, si
procede de InfanteIja; 2, Caballería; ~, Artilleria;. 4, I~nieros; 5,
IntendenCIa; 6, Sanidad; 7, Vetennana; 8, Guardia Civil; 9, otros.

No olvide firmar la instancia.

7800 RESOLUCION 71113820711987, de 18 de marzo, de
la SuhJeCTetarfa, por la que se convocan pruebas
selectivas para el ingreso en la Sección de Sanidad de
la Escala Rasica del Cuerpo de SubofICiales de iIl
Amwda.

De conformidad con lo establecido en la Orden de 13 de febrero
de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado» número 42) sobre publicación
del acuerdo del Consejo de Ministros de la misma fecha por el que
se determina el número total de plazas para e! ingreso en la
profesión militar durante el año 1987.

2. CondU:Wnes para opositar

Los aspirantes a ingreso en la Sección de Sanidad de la Escala
Básica del Cuerpo de Suboficiales deberán reunir las siguientes
condiciones:

2.1 Ser español.
2.2 Estar en posesión del titulo de Ayudante Ttcnico Sanitario

o Diplomado en Enfermeria con anterioridad al dia 31 de julio del
año en que se celebren las ttruebas.

2.3 Tener la aptitud lislca necesaria y el desarrollo proporcio
nado a su edad.


